
BOJA núm. 139Sevilla, 30 de noviembre 1999 Página núm. 15.357

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Málaga, por la que se convocan a
concurso público becas de investigación con cargo a
Proyectos, Grupos, Contratos y Convenios de Inves-
tigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios, proyectos o grupos de inves-
tigación, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a Créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga, y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Asi-
mismo, se delega en la Vicerrectora de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico la resolución de concesión y el nombramiento
de los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 13.a), en relación con el artículo 10.1.a) de la
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la fecha de su notificación o publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.
Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior
recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido desestimación presunta por el transcurso de un mes
desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado, se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas

por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos, pudiendo contemplarse
retribuciones a partir de 51.500 pesetas brutas mensuales
por una dedicación de veinte horas semanales, y de 103.000
pesetas brutas para una dedicación de cuarenta horas sema-
nales. Las becas implicarán además un seguro de asistencia
médica y de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato, grupo o proyecto de investigación para el que
se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Para aquellas
renuncias o bajas que se produzcan durante los tres primeros
meses, los directores de investigación podrán hacer propuesta
de sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha
en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico
de la Universidad de Málaga, encontrándose como Anexo II
en la presente convocatoria. En el caso de concursar por más
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose a la Excma. Sra. Vicerrectora de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, Campus El Ejido, s/n (Edificio
del Rectorado).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) «Curriculum vitae» del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión estará inte-
grada por:

- La Excma. Sra. Vicerrectora de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico, que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión o denegación de las becas

se hará pública en el tablón de anuncios del Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, con sede en el Cam-
pus El Ejido, s/n, 3.ª planta del edificio del Rectorado, en
la que se incluirán los candidatos a los que se les concede
la beca, entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes
presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario, indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

7. Obligaciones del becario:

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al Centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Desarrollo Tecnológico para cualquier interrupción razonada
de la beca o ausencia temporal, que deberá ser informada
favorablemente por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22 de la L.O. 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, interponer, en el plazo de un mes, recur-
so potestativo de reposición, al amparo de los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 13.a), en relación con el artículo 10.1.a) de la Ley
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de su notificación o publicación, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.
Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior
recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido desestimación presunta por el transcurso de un mes
desde su interposición.

Málaga, 4 de noviembre de 1999.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Código: SAF98-0150.
Investigadora principal: Doña Francisca María Sánchez

Jiménez.
Departamento: Biología Molecular y Bioquímica.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 51.500 ptas.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Biológicas. Expe-

riencia en aislamiento, purificación y caracterización de acti-
vidades enzimáticas, expresión de proteínas en sistemas hete-
rólogos, caracterización estructura-función de proteínas y cul-
tivos celulares.

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/24.1447.
Investigador principal: Don Felipe Sánchez de la Cuesta

Alarcón.
Departamento: Farmacología, Fisiología y Pediatría.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 120.000 ptas.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Químicas. Expe-

riencia para desarrollar tareas de laboratorio en relación al
proyecto en cuestión. Realización del modelo de diabetes expe-
rimental en rata, con marcaje retiniano in vivo, así como téc-
nicas de función plaquetaria y de determinación de prosta-
glandinas plaquetarias, vasculares, como determinación de
óxido nítrico vascular.

Núm. becas: 1
Código: MED98-070 ref. 8.06/UE/57.033.
Investigador principal: Don Jesús García Lafuente.
Departamento: Física Aplicada II.
Dedicación: 30 horas.
Duración: 8 meses.
Cuantía: 80.000 ptas.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias del Mar y Ciencias

Físicas (por este orden). Experiencia en análisis e interpretación
de datos CTD recogidos en el marco de dicho proyecto. Impli-
caciones de la oceanografía física en el ecosistema del Canal
de Sicilia.

Núm. becas: 1 .
Código: MED98-070 ref. 8.06/UE/57.033.
Investigador principal: Don Jesús García Lafuente.
Departamento: Física Aplicada II.
Dedicación: 30 horas.
Duración: 9 meses.
Cuantía: 80.000 ptas.
Perfil de la beca: Licenciado Física, Ciencias del Mar (por

este orden). Experiencia en análisis, recogida e interpretación
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de datos meteorológicos para el estudio de la interacción océa-
no-atmósfera y sus implicaciones en la productividad biológica
del Canal de Sicilia.

Núm. becas: 1.
Código: MED98-070 ref. 8.06/UE/57.033.
Investigador principal: Don Jesús García Lafuente.
Departamento: Física Aplicada II.
Dedicación: 30 horas.
Duración: 9 meses.
Cuantía: 80.000 ptas.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias del Mar y Ciencias

Físicas (por este orden). Experiencia en recogida y análisis
de imágenes S.S.T. para identificación de estructura dinámica
y su variabilidad en relación de la intensidad de afloramiento
en la parte Norte del Canal de Sicilia.

Núm. becas: 1.
Código: AMB98-1430.
Investigador principal: Don Francisco Serrano Casares.
Departamento: Máquinas y Motores Térmicos.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 60.000 ptas.
Perfil de la beca: Ingeniero Superior Industrial. Experiencia

en control de mantenimiento de planta de refrigeración solar.

Núm. becas: 1.
Código: CLI98-0847.
Investigador principal: Don Mariano Sidrach de Cardona

y Ortín.
Departamento: Física Aplicada II.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 51.500 ptas.
Perfil de la beca: Ingeniero en Informática de Gestión/Sis-

temas. Experiencia en programas de simulación fotovoltaica
conectada a la red.

Núm. becas: 1.
Código: 8.07/03.1229.
Investigador principal: Don Alfredo Asensi Marfil.
Departamento: Biología Celular.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 103.000 ptas.
Perfil de la beca: Licenciado en Geografía. Experiencia

en cartografía de la vegetación, con experiencia en manejo
de programas tipo Autocad, Arquinfo. Experiencia en temas
biogeográficos y fitosociológicos.

El nombramiento de becario colaborador está condicio-
nado a la existencia de crédito suficiente para hacer frente
a la beca.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Pedro José Torres Villarroya Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Matemática Aplicada, convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 22.12.98 (Bo-
letín Oficial del Estado de 30.1.99), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Pedro José Torres
Villarroya Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Matemática Aplicada.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Matemática Aplicada.

Granada, 2 de noviembre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
doña Ilda Tomas Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Filología Francesa, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 15.10.98 (Boletín
Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña Ilda Tomas Profesora
Titular de esta Universidad, adscrita al Area de Conocimiento
de Filología Francesa.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Filología Francesa.

Granada, 2 de noviembre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Angel Fernández Avidad Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Urbanística y Ordenación del Territorio, con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
15.10.98 (Boletín Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Angel Fernández
Avidad Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Urbanística y Ordenación del Territorio.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Expresión Gráfica Arquitectónica y en la Ingeniería.

Granada, 2 de noviembre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Francisco Moreno Vargas Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Expresión Gráfica Arquitectónica, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
15.10.98 (Boletín Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Francisco Moreno
Vargas Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Expresión Gráfica Arquitectónica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Expresión Gráfica Arquitectónica y en la Ingeniería.

Granada, 2 de noviembre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Manuel Fernández Cruz Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Didáctica y Organización Escolar, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
15.10.98 (Boletín Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-


